
Sl A 
Factura: 001-002-000004064 

NOTARIO(A) HIROSHIMA NATHALI VILLALVA MIRANDA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701046P01940 

    Escritora Y [ira sao 

  ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA    

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE ABRIL DEL 2015 

  

  

  

  

     

    

  

  

  

  

                
  

  

  

  

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 
Documento de No. Nacionalid Porsona que lo Nombres/Razón Persona social Tipo intervinineto 6 Macia Calidad sr 

GUERRERO MENDOZA MARIO [POR SUS PROPIOS COMPARECIEN natura sento DERRCHOS PASAPORTE A A E 

POR SUS PROPIOS COMPARECIEN natural [GOMEZ VELAZQUEZ KAREL [Pero PASAPORTE 1280459 A ES 

AFAVOR DE 
Documento de No. Nacionalid Persona que Nombres/Razón Persona social Tipo interviniente e oi, Calidad E 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA aUITO [GUTUMBE     
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES 

  ICUANTIA DEL ACTO O 
[CONTRATO: ¡40.00 

  

  
  

     
NOTARIO(ASÍIR: fuma NATHALI VILLALVA MIRANDA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701046P01940 

Factura No.: 001-002-000004064 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA SOA £ BPM FACTORY MEGAPRACTICAL CIA.LTDA. 

  

OTORGADA POR: GUERRERO MENDOZA MARIO ALBERTO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diez de Abril del 

dos mil quince , ante mí, DOCTORA HIROSHIMA NATHALI VILLALVA 

MIRANDA, NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía EMPRESA SOA £ BPM FACTORY 

MEGAPRACTICAL CIA.LTDA., el/la señor(a) GUERRERO MENDOZA 

MARIO ALBERTO, de nacionalidad MEXICA 

  

estado civil CASADO, con 

domicilio en QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

GOMEZ VELAZQUEZ KAREL. de nacionalidad CUBANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en QUITO, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

          

  

agregan; bien instruidos por mi el/la Notario(a), en el objeto y réSultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: * NOTARIO(A): 

  

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de



constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

  

  

    

ta escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil |Domicilio(Ciu [Representante 
Apellidos o dad) Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GUERRERO MEXICANA CASADO QUITO 
MENDOZA MARIO 
ALBERTO 

GOMEZ CUBANA SOLTERO QUITO 
[VELAZQUEZ KAREL             
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es EMPRESA SOA £ BPM FACTORY MEGAPRACTICAL 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA, Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en; LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CIIU: PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, CONSULTORÍA DE 

INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES CONEXAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y



CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de TREINTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CIEN participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

Tercero (11). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (67).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuestY/en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente/General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de



Compañías. Título Cuarto (EV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione ¡suscrito pagado pagar 
suscriptores Ss 
GUERRERO 90 360.0 360.0 0.0 
MENDOZA MARIO 
ALBERTO 

GOMEZ 10 40.0 10.0 0.0 
VELAZQUEZ KAREL 

TOTALES 100 400.0 400.0 0.0               

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUERRERO MENDOZA MARIO 

ALBERTO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

GOMEZ VELAZQUEZ KAREL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente



"CERITFICO QUE EL DOCUMENTO FIRMADO
  ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL"

Firmado Digitalmente por: HIROSHIMA
NATHALI VILLALVA MIRANDA
Hora oficial Ecuador: 10/04/2015 16:43



DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA - VISAS 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE 

EXTRANJEROS Ministerio 
NO INMIGRANTES N” 847/ 2015 % Relaciones Exteriore: 

y Movilidad Humana 
República del Ecuador 

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA: 

  

  

DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Mario Alberto Guerrero Mendoza 

IDENTIFICACIÓN: G10080596 
NACIONALIDAD: MEXICANA 
LUGAR DE NACIMIENTO: MEXICO, D.F. 
FECHA DE NACIMIENTO: 3 de agosto de 1963 
SEXO: Masculino 
ESTADO CIVIL: Casado 

DATOS VISA: 

CATEGORÍA VISA: 12 IX EC 
NÚMERO DE VISA: 4CKTGJYN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 23/02/2015 
FECHA DE INGRESO AL PAÍS: - 
VISA VÁLIDA POR: 22/08/2015 

ACTIVIDAD QUE DESARROLLARÁ: ACTOS DE COMERCIO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 1393219 

UNIDAD QUE OTORGO VISA: DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA - 
VISAS 

OBSERVACIONES: 
QUITO 

QUITO, 24 de febrero de 2015 

le 

ana 14go2  2052-14803 

CARLOS ANDRES MARTINEZ BOLAÑOS 
COORDINADOR ZONAL 9 (E) 

Usuario Creación: ALEJANDRO ANDRE COLINA
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199/19 creara y cre 
12 IXEC ACTOS DE COMERCIO 
Ao tes / Sarna, Gen ar 
GUERRERO MENDOZA MARIO ALBERTO pu 
Pibe de Peragorta. Garro y Sa Foca acarreo /- ocre, 
reposo meo aora 
610080596 Mm 03/08/1963 MEXICANA. 

ace tara y Y 
VISA VÁLIDA POR 180 DÍAS 01670980 

V<ECUGUERRERO<MENDOZA<<MARIO<ALBERTO<<<<<<<< 

4CKTGJYN<1MEX6308030M1508226<<<<<<<<<<<<<<<< 

 



DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA - VISAS e 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE 

EXTRANJEROS Minister 
Relaciones o e í NO INMIGRANTES N* 1159/ 2015 yM 

República del Ecuador 

  

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA: 

  

DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Karel Gomez Velázquez 

IDENTIFICACIÓN: 1280459 
NACIONALIDAD: CUBANA 
LUGAR DE NACIMIENTO: VILLA CLARA 
FECHA DE NACIMIENTO: 10 de agosto de 1983 
SEXO: Masculino 
ESTADO CIVIL: Soltero 

DATOS VISA: 

CATEGORÍA VISA: 12 IX EC 
NÚMERO DE VISA: LT8ZDB6U 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 09/03/2015 
FECHA DE INGRESO AL PAÍS: 

VISA VÁLIDA POR: 180 DIAS 

ACTIVIDAD QUE DESARROLLARÁ: ACTOS DE COMERCIO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 1405337 

UNIDAD QUE OTORGO VISA: DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA - 
VISAS 

OBSERVACIONES: 
1722 

QUITO, 11 de marzo de 2015 

y 

Al ¡ 
| Si 1 ! 

_—_=" Guy 134 Ib SNSLASANA 

1 

CARLOS ANDRES MARTINEZ BOLAÑOS 
COORDINADOR ZONAL 9 (E) 
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Usuario Creación: MILTON FERNANDO ALTAMIRANO
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS NATURALES SRIi 

ce deco ble ola 

  

NUMERO RUC: 1792568307001 

APELLIDOS Y NOMBRES: GOMEZ VELAZQUEZ KAREL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — NO 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: NUMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 10/08/1983 FEC. ACTUALIZACION: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/03/2015 FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: 

FEC. INSCRIPCION: 17/03/2015 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: RIO DE JANEIRO Número: OE2-27 Intersección: 
JUAN SALINAS Referencia: ADOS CUADRAS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Teléfono: 023215762 Email. 
karel.gomezOmegapractical.com Celular: 0979107870 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  Las personas naturales que superen los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Equidad 
Tributaria, estarán obligadas a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, y no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) 

St supera los montos establecidos en el reglamento estará obligado a llevar contabilidad para el siguiente ejercicio fiscal y la 
presentación de sus obligaciones será mensual. 

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

   

    

     

  

    (caian E . 

+ SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

en exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
Aplicación de la Ley del RUC). 

Declaro que los datos 
deriven (Art. 97 Código Tf     
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* e ó REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

PERSONAS NATURALES 
Ja hoce bien al poísl 

NUMERO RUC: 1792568307001 

APELLIDOS Y NOMBRES: GOMEZ VELAZQUEZ KAREL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/03/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: RIO DE JANEIRO Número: OE2-27 Intersección: JUAN 
SALINAS Referencia: ADOS CUADRAS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Piso: 3 Telefono Domicillo: 023215762 Email: 
karel gomez(megapractical.com Celular: 0979107870 

        
            
  

  

SERVICIO DERRENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos 
denven (Art. 97 Código 

exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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